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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

11474 Resolución alcaldía 408/2015

Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, en fecha 6 de julio de 2015:

DECRETO NÚM. 408/2015.- DELEGACIONES DE ALCALDÍA.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, (art. 43 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, ROF), esta Alcaldía HA
RESUELTO:

.- Realizar a favor de la Sra. Agueda Quiñonero Banegas las siguientes delegaciones:Primero

Áreas de Bienestar Social, Personas Mayores y Residencia (Incluidas en la CIP denominada Ciudad Educadora).

.- Realizar a favor de la Sra. Maria Cruz Enseñat Alemany las siguientes delegaciones:Segundo

Áreas de Sanidad, Educación y Juventud. (Incluidas en la CIP denominada Ciudad Educadora).

.- Las áreas de Cultura, Patrimonio Histórico y Deportes (Incluidas en la CIP denominada Ciudad Educadora), serán asumidasTercero
directamente por la Alcaldía.

.- Que se notifique a les personas interesadas y se dé cuenta al Pleno.Cuarto

Publicarlo en el BOIB.Quinto.- 

 

Sóller, 7 de julio de 2015
 

El Alcalde
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